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intentar 
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Detienen a 
joven por 
presunta 
agresión 

sexual a una 
adolescente 

mientras 
dormía
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Suspensión del sorteo 
de la Copa “Simón Bolívar” 

genera incertidumbre 
en la AFO

P

GV SAN JOSÉ
GV SAN JOSÉ
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GV San José y San Antonio abren la Copa 
GV San José y San Antonio abren la Copa de la División Profesional en el “Bermúdez”

de la División Profesional en el “Bermúdez”

La dirigencia de Deportivo Sur-Car asegura que tiene todo en regla y participará en el torneo
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FEPO advierte amenazas a 
la estabilidad económica 
tras incremento salarial

Detienen a joven 
por presunta agresión 

sexual a una 
adolescente mientras 

dormía

SUPLEMENTO POLICIAL

para abordar el juqueo en la 
Empresa Minera Huanuni

Luis Arce es proclamado 
candidato presidencial 

del MAS en masiva 
concentración en La Paz
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Gobierno 

mínimo en 
Bs.  2.750 tras 
reunión con 

la COB
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GV San José y San Antonio 
abren la Copa de la 

División Profesional en el 
“Bermúdez”

Eduardo Villegas volverá a estar en la banca del 

cuadro orureño que intenta salir del mal momento 
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LOCAL

COTIZACIÓN DEL DÓLAR
2da.

QUINCENA
ABRIL

ESTAÑO

L.F. $us.
15,31

COBRE

L.F. $us. 
4,13

PLOMO

L.F. $us. 
0, 86

ZINC

L.F. $us. 
1,20

ANTIMONIO WOLFRAM

T.M.F.
19.375,45

BISMUTO

L.F. $us. 
10,58

PLATA

O.T. $us.
31,75

VENTA

6.96

COMPRA

6.86

ORO

O.T. $us. 
3.119,81

T.M.F. $us.
55.000,00

Cotizaciones gentileza de:

Coridup exige cumplimiento de 

leyes para proteger lago Uru Uru

Mortalidad neonatal en Oruro: 

Urgen controles prenatales efectivos

LA PATRIA 

L
a Coordinadora de De-
fensa del río Desagua-
dero, lagos Uru Uru y 

Poopó (Coridup) emitió 
un voto resolutivo en el 
que expresa su preocupa-
ción por la corrupción y la 
contaminación ambiental, 
exigiendo el cumplimiento 
de normativas de cuidado 
de los recursos naturales 
ante las acciones de coo-
perativas mineras.

Su pronunciamiento 
tiene fecha de resolución 
del 26 de abril, pero fue 
conocido en recientes ho-
ras, la Coridup destacó 
que la presión política y 
la corrupción son factores 
que contribuyen al saqueo 
de los recursos naturales.

Los representantes de 
las subcuencas afectadas 
señalaron que buscaron 
espacios de diálogo para 
abordar la problemática 
ambiental, pero enfren-
tan acciones dilatorias; 
también denunciaron 
que autoridades no han 
cumplido con normati-
vas como el D.S. 0335 y la 
Sentencia Constitucional 
1582/2022-S2.

Aseguran que a pesar 
de la existencia de una Ley 
de Emergencia Departa-
mental por Contaminación 
del lago Uru Uru, esta no 
ha sido implementada 
conforme a lo establecido 
en el inciso “d” de la reso-
lución mencionada.

Además, se indicó 
que no se han declarado 

desastres ambientales en 
los municipios afectados, 
lo cual es necesario para 
que el Consejo Nacional 
de Reducción de Riesgos 
y Atención de Desastres 
(Concarade) declare Emer-
gencia Nacional y adopte 
medidas adecuadas.

Argumentan que las 
operadoras mineras tra-
bajan sin cumplir con las 
normativas vigentes. Esto 
incluye violaciones al artí-
culo 352 de la Constitución 
Política del Estado (CPE) 
que establece:

“La explotación de 
recursos naturales en de-
terminado territorio esta-
rá sujeta a un proceso de 
consulta a la población 
afectada”. También se 
mencionó el incumpli-

miento del artículo 169 
inciso a) del Reglamento 
de Prevención Ambiental, 
que prohíbe iniciar activi-
dades sin contar con los 
permisos requeridos.

La Coridup denunció 
que la Federación Nacional 
de Cooperativas Mineras 
(Fencomin) busca modi-
ficar leyes para permitir 
la explotación minera en 
áreas prohibidas. Esta 
situación pone en riesgo 
a numerosas familias y 
contraviene diversas nor-
mativas relacionadas con 
el medioambiente y los 
derechos fundamentales.

El voto resolutivo exige 
a varias instituciones públi-
cas cumplir con la Sentencia 
Constitucional 1582/2022-
S2 y proteger los derechos 

de todos los bolivianos. 
Se solicita también que 
sean las cabezas de sector 
quienes asuman respon-
sabilidades, evitando así 
designaciones basadas en 
intereses partidarios.

Asimismo, se demanda 
información sobre proyec-
tos ejecutados conforme 
a la Ley Departamental 
N°238 y se exige el cum-
plimiento del dictamen 
de Auditoría Ambiental 
realizado por la Contra-
loría General del Estado. 

Coridup condena las ac-
ciones abusivas por parte 
de cooperativas mineras 
movilizadas que buscan 
imponer sus intereses 
sectoriales.

Finalmente, se convoca 
a organizaciones campe-
sinas y a la población en 
general a involucrarse en la 
defensa y resguardo de los 
recursos naturales, frente 
al saqueo y contaminación 
provocados por intereses 
particulares del sector mi-
nero cooperativista.

LA PATRIA 

E
l Servicio Departa-
mental de Salud (Se-

des) Oruro realizó una 
evaluación trimestral de 
mortalidad fetal y neona-
tal, donde se identifi ca-
ron ajustes que se deben 
realizar en el sistema de 
salud y se emitieron reco-
mendaciones para la po-
blación gestante, enfocán-
dose en la importancia de 
los controles prenatales y 
la aceptación de cesáreas 
en casos necesarios.

Carolina Véliz, res-
ponsable del Área Niño/
Niña Escolar del Sedes, 
destacó que es fundamen-
tal que las madres gestan-
tes asistan a los controles 

prenatales desde el inicio 
de la gestación.

“En este caso, por ejem-
plo, exclusivamente habla-
mos de los estudios que 
se realizan para la iden-
tifi cación de una posible 
preeclampsia, que es una 
enfermedad hipertensiva 
en el embarazo, y podría 
iniciarse un tratamiento 
para evitar que culmine 
en esta patología y esto 
evitaría que tengamos na-
cimientos pretérminos”, 
manifestó.

La evaluación también 
subrayó la necesidad de que 
la población gestante realice 
sus exámenes laboratoriales 
y de imagenología.

“Tenemos muchos 
casos de infecciones uri-

narias e infecciones vagi-
nales que, si bien se han 
manejado a pesar de no 
tener los estudios labo-
ratoriales, no han tenido 
tampoco exámenes de 
control; o sea, nosotros te-
nemos que defi nir cuándo 
termina la patología y en 
estos casos que no han ac-
cedido a estos resultados, 
pues han culminado en 
partos pretérminos y en 
el deceso de algunos de 
estos bebés”, indicó Véliz.

Se observó un aumento 
en los partos pretérminos 
extremos, lo cual difi cul-
ta su manejo. “Sabemos 
que tenemos un sistema 
muy congestionado, pero 
lo que le corresponde a la 
sociedad y en esta parte a 

la población gestante es 
asistir a realizarse sus es-
tudios complementarios”, 
recomendó.

CESÁREAS

Además, se analizaron 
los rechazos hacia las ce-
sáreas. Se enfatizó  que, 
si un ginecólogo decide 
realizar una cesárea, es 
por razones justificadas 
relacionadas con la salud 
tanto de la madre como del 
bebé. Este rechazo es más 
común entre embarazadas 
adolescentes.

Véliz también abordó 
creencias culturales nega-
tivas que existen sobre las 
cesáreas, aseverando que 
la misma puede ser cru-
cial para evitar complica-

ciones. “Al fi nal, si forza-
mos la salida por el canal 
vaginal, podemos generar 
sufrimiento fetal y ahí se 
generan muchas discapa-
cidades”, concluyó.

La evaluación trimes-
tral incluyó todos los es-
tablecimientos de salud 
de la Red Urbana del de-
partamento. Se determinó 
que el mayor porcentaje de 

mortalidad fetal y neonatal 
se encuentra en el munici-
pio de Oruro.

Las recomendacio-
nes  emit idas  buscan 
reducir  estos índices 
mediante  una  me jor 
a t e n c i ó n  p r e n a t a l  y 
educac ión  sobre  los 
procedimientos médi-
cos necesarios durante 
el embarazo.

Jornada de análisis y emisión del voto resolutivo de la 

Coridup /LA PATRIA

Establecimientos de salud participaron de la 

evaluación trimestral de mortalidad fetal y neonatal /
SEDES
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Profesionales rechazan Ley de Patentes, alcalde 

asegura que la norma no afecta al sector

Apoyo y rechazo a la Ley de Patentes genera tensión gremial

LA PATRIA 

L
a Federación Depar-
tamental de Profe-
sionales de Oruro, 

junto a sus 24 colegios de 
profesionales, rechazó la 
Ley Municipal de Paten-
tes aprobada por el Con-
cejo Municipal de Oruro 
(CMO), argumentando 
falta de socialización y 
vulneración de derechos.

El rechazo se formali-
zó en un consejo departa-
mental realizado el 27 de 
abril de 2025, antes de una 
convocatoria del Gobierno 
Autónomo Municipal de 
Oruro (GAMO) para so-
cializar la ley.

El alcalde Adhemar 
Wilcarani aclaró que di-
cha ley no afecta al sector 
profesional independiente 
y no se habla de ningún 
incremento o decremento 
en el pago de la tasa para 
obtener la patente del Pa-
drón Municipal.

PROFESIONALES

La Federación Depar-
tamental de Profesionales 
y los colegios fueron con-
vocados por el GAMO a 
una socialización de la Ley 
Municipal de Patentes. Sin 
embargo, los miembros de 
la federación decidieron 
no participar tras emitir 
un voto resolutivo que fue 
entregado al Concejo Mu-
nicipal y al GAMO.

Evert Revollo, presi-
dente de la Federación, 
expresó: “No estamos en 
contra de los comerciantes, 
pero pedimos que se anule 
la Ley de Patentes y que 
nos saquen de esta ley, y 
que hagan un tratamien-
to diferente para noso-
tros los profesionales, ya 
que no podemos seguir 
pagando más impuestos. 
Los comerciantes se han 
beneficiado con el 50%, 
nosotros con nada”.

Josefina Méndez, de 
la Asociación de Mujeres 

Profesionales Abogadas, 
indicó que los abogados 
independientes ya pagan 
tributos, rentas y servi-
cios básicos. “Solo han 
actuado sin medir conse-
cuencias”, dijo.

Zulema Gretzel Cés-
pedes Palacios mencionó 
que dentro de la Ley es-
tán vinculadas fábricas e 
industrias, así como em-
presas transportadoras y 
entidades fi nancieras.

Céspedes también 
cuestionó: “¿Cómo es po-
sible que se meta la mano 
al bolsillo del pueblo? La 
Alcaldía no tiene ninguna 
tuición para meterse a la 
propiedad privada”.

GAMO

El alcalde reconoció la 
molestia, pero detalló que 
existe un marco normativo 
vigente desde 1996 sobre 
tasas y patentes. Aclaró 
que hace más de 16 años 
el sector comerciante ob-

tuvo su tarjeta única con 
descuento del 50%.

“Esta información pue-
de ser que ha sido tal vez 
un error”, indicó Wilcarani 
sobre no haber invitado di-
rectamente a los profesio-
nales. Además, aseguró que 
“vaya esta ley o no vaya esta 
ley, ese monto no se va ni a 
aumentar ni se va a redu-
cir”. En medio de esta con-
troversia, el CMO rechazó 
el recurso de reconsidera-
ción de la ley y remitió el 
documento al Ejecutivo 
Municipal para su revisión 
y promulgación.

El presidente del Ente 
Legislativo, Samuel Men-
dizábal Villca, explicó que 
el tratamiento se realizó 
conforme al procedimiento 
establecido. Recordó que la 
propuesta fue presentada 
hace casi siete meses por 
el Ejecutivo Municipal y 
que se solicitó un informe 
sobre su socialización con 
los sectores involucrados.

LA PATRIA 

L
a Federación Departa-
mental de Trabajadores 

Gremiales de Oruro se de-
claró en estado de emergen-
cia y posible movilización 
ante la aprobación de la 
Ley Municipal de Patentes, 
mientras que otra fracción 
de la misma federación, 
liderada por Tito Quispe, 
rechazó la normativa por 
no haber sido socializada 
con el sector. La controver-
sia se intensifi có el 29 de 
abril de 2025, cuando los 
comerciantes advirtieron 
sobre acciones radicales si 
la ley es derogada.

Abdón Veliz, repre-
sentante de la Federación 
Gremial, explicó que solo 
solicitaron al alcalde Ad-
hemar Wilcarani que la re-
solución concejal 63/2007 

se transforme en una ley.
Esto se debió a gestio-

nes realizadas durante la 
pandemia, donde pidieron 
al Gobierno Municipal y 
al Concejo que otorguen 
perdonazos o alivios tri-
butarios. Las consultas al 
Viceministerio de Política 
Tributaria y al Ministerio 
de Economía indicaron 

que las ordenanzas mu-
nicipales no facultan dar 
esos benefi cios.

Veliz mencionó que 
esta demanda data de 
2017, ya que en 2015 el 
ente Superior de Justicia 
de Sucre anuló todas las 
ordenanzas municipales. 
A consecuencia de eso, 
ya no había ordenanzas y 

todo andaba “a la deriva”.
Se trabajó en la ley de 

patentes con un incenti-
vo del 50% de descuento. 
Aseguró que los comer-
ciantes “no tocaron” nin-
guna tabla de aranceles de 
otros sectores.

Ante el rechazo de los 
profesionales a la Ley de 
Patentes, los comerciantes 

apoyaron esta normativa 
y se declararon en estado 
de emergencia. Advirtieron 
con movilizaciones si dicha 
ley es derogada, argumen-
tando que se estaría afec-
tando una conquista social 
alcanzada tras varios años.

OTRA FEDERACIÓN

Por su parte, Tito Quis-

pe rechazó enfáticamente 
la aprobación de la Ley de 
Patentes por no haber sido 
socializada con el sector. 
“Esta ley está casada con 
el régimen general del Es-
tado, la 1613. Es como si 
el Gobierno estuviera or-
denando para que hagan 
su nueva ley en diferente 
versión”, aseveró.

Además, consideraron 
que el descuento del 50% 
mencionado en la ley es fal-
so y advirtieron que, si no se 
“congela” la ley hasta este 
martes 29 de abril de 2025, 
tomarán acciones radicales 
contra la normativa.

La situación refl eja una 
tensión entre diferentes 
sectores gremiales respec-
to a cómo se gestionan las 
normativas locales y sus 
implicaciones económicas 
para los trabajadores.

Ejecutivo de la Federación de Gremiales Abdón Veliz 

LA PATRIA

LA PATRIA

Federación de Gremiales de Tito Quispe rechazó la 

LA PATRIA
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Estudiantes disfrutan las 

innovaciones de la Fexco 2025

Quantum Motors realizará un sorteo de 

vehículos eléctricos en la Fexco 2025

LA PATRIA 

D
ecenas de estudiantes 
asistieron a la Feria Expo-
sición Internacional de Co-

chabamba (Fexco) 2025, donde 
exploraron stands innovadores 
y nuevos proyectos, el lunes 28 
de abril de 2025, superando la 
edición anterior.

El costo de las entradas para 
los estudiantes fue de Bs 10. 
Las autoridades señalaron que 
muchos colegios mostraron or-
den, lo que permitió abarcar 
una mayor cantidad de centros 
educativos al cumplir con los re-
querimientos establecidos.

Los estudiantes expresaron 
que se llevan una experiencia 
significativa debido a las in-
novaciones que ofrece la feria, 
incluyendo juegos y productos 
en diferentes stands.

Se observaron grupos de 
estudiantes de promoción ma-
nifestando su emoción por la 
visita y mencionando mejoras 
y variedad en comparación con 
la Fexco 2024.

El gerente general de Fex-
co, Enrique Mendieta, infor-
mó que durante los cuatro 
primeros días de feria (del 24 
al 27 de abril de 2025), se re-
gistró un ingreso de más de 
130.000 visitantes, superando 

en 5.000 personas la afluencia 
alcanzada en el mismo perio-
do del año pasado.

Por otro lado, informó que el 
ingreso del martes 29 de abril de 
2025 será 2x1, esto a pedido de 
muchos visitantes.

LA PATRIA 

L
a empresa Quantum Motors 
sorteará una bicicleta, motoci-

cleta y un auto eléctrico durante 
la Feria Exposición Internacional 
de Cochabamba (Fexco) 2025. 

El alcalde de Cochabamba, 
Manfred Reyes Villa, destacó la 
relevancia del uso de vehículos 
en el contexto de la escasez de 
combustible en el país. 

El sorteo se llevará a cabo el 
domingo 4 de mayo de 2025 a 
las 19:00 horas.

Para participar en el sorteo, 
los asistentes deben llenar cua-
tro datos en el ticket de ingreso 
a la Fexco: nombre completo, 
número de carnet de identidad, 
celular y ciudad. El cual debe ser 
depositado en el ánfora ubicada 
en el stand de Quantum Motors.

Los posibles ganadores 

deben seguir las redes de la 
empresa para estar al tanto del 
resultado. 

Reyes Villa expresó: “Ojalá 
que gane alguien que no tiene 
vehículo, que pueda realmen-

te servirle para transportarse a 
todo lado”.

Además, hizo una invita-
ción a los ciudadanos a parti-
cipar en este sorteo y en esta 
feria. Este año, la Fexco bus-

ca promover nuevas alianzas 
sostenibles que están transfor-

mando Bolivia y ofrecer expe-
riencias únicas con test drives.

Muchos estudiantes realizaron el recorrido en grupos /LA PATRIA

El alcalde, Manfred Reyes, destacó el uso de los vehículos 

eléctricos /LA PATRIA

Gran asistencia de estudiantes a la Fexco /LA PATRIA 

El ticket debe ser depositado en el ánfora /LA PATRIA 
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LA PATRIA 

L
a Federación de Em-
presarios Privados 
de Oruro (FEPO), ad-

vierte que el incremento 
salarial que se determi-
nó ayer agravará la situa-
ción económica del país. 
Por su parte, desde la 
Central Obre ra Departa-
mental (COD), apoyaron 
la medida argumentando 
el incremento de precios 
de productos de la canas-
ta familiar.

La presidente de la 
FEPO, Jill Peñafi el, asegu-
ró que el aumento salarial 

propuesto por la Central 
Obrera Boliviana (COB) 
y el Gobierno será perju-
dicial debido a la falta de 
dólares y atentará inclu-
so a la permanencia de 
empresas privadas y la 
sostenibilidad de la in-
dustria, por lo que pidió 
asumir la responsabili-
dad por esta decisión.

“En un contexto de 
escasez de dólares, alta 
infl ación, baja liquidez y 
caída de la demanda, su-
bir sueldos de esta forma 
pondrá en riesgo la estabi-
lidad económica. Además, 
hay que señalar que esto 

afectará gravemente a las 
empresas, especialmente a 
las pequeñas y medianas, 
que podrían cerrar, y a las 
grandes, que tendrían que 
frenar sus planes de cre-
cimiento. También remar-
car que esta medida mal 
coordinada generará más 
infl ación, escasez y desem-
pleo”, destacó Peñafi el.

Desde la FEPO se re-
conoció la preocupación 
de los trabajadores, pero 
se pidió pensar en una 
solución que no esté en-
focada solamente en subir 
salarios. Se advirtió desde 
el sector, además, que los 

efectos que esta medida 
tendrá sobre la sosteni-
bilidad de las empresas, 
especialmente las Peque-
ñas y Medianas Empresas 
(Pymes), serán extremas.

Por su parte, algunos 
integrantes del directorio 
de la COD en Oruro apo-
yaron a su ente matriz y 
argumentaron que el in-
cremento de un 10% al 
salario mínimo nacional y 
de un 5% al haber básico 
es necesario por el incre-
mento de precios y que 
incluso debió ser mayor, 
pero se consideró algu-
nos problemas climato-
lógicos que provocaron 
pérdidas en cultivos y 
paralización económica 
en algunos rubros.

En entrevista con LA 

PATRIA, aseguraron que 
el movimiento empresarial 
mejorará tras esta determi-
nación y aplicación de la 
medida salarial.

MEDIDAS

Ayer se oficializó el 
porcentaje del incremento 

salarial que será del 10% 
para el salario mínimo na-
cional, que ahora será de 
Bs 2.750. También se de-
terminó que el aumento al 
haber básico será de “hasta 
5% aplicado a los sectores 
de Educación, Salud, Poli-
cía y Fuerzas Armadas”.

LA PATRIA 

A 
diferencia de Santa 
Cruz, en Oruro se 

garantiza que el pan de 
batalla mantendrá su 
precio a 40 centavos la 
unidad, sin embargo, 
el abastecimiento está 
en riesgo.

Ayer, el presidente de 
la Federación Departa-
mental de Panifi cadores 
Artesanales de Oruro 
(Fedepanor), Santos He-
rrera, descartó cualquier 
incremento, siempre que 
se cumpla la subvención 
de harina que les entrega 
la Empresa de Apoyo a 
la Producción de Ali-
mentos (Emapa).

“Mientras el Gobierno 
nos cumpla el convenio, 
en Oruro el pan se garan-
tiza a 40 centavos, lo que 
si no garantizamos es el 
abastecimiento, porque 
el cupo departamental 
en su techo mensual es 
de 14.000 quintales y eso 
no es suficiente, ya con 
el último Censo estamos 
viendo y se necesita por 
los menos 30.000 quinta-
les para abastecer a la po-
blación”, destacó Herrera.

Con base en acuerdos 
nacionales y reuniones 

locales, en Oruro, Potosí 
y Sucre, se decidió man-
tener el precio del pan a 
40 centavos; en La Paz, El 
Alto y Beni mantendrán 
a 50 centavos.

DEFENSA AL 

CONSUMIDOR

Por su parte, el jefe 
de la Unidad de Defensa 
al Consumidor, capitán 
Ronald Canqui, aseguró 
controles para que los pa-
nifi cadores mantengan el 
precio y peso del pan de 
batalla, de acuerdo con 
normativa y acuerdo, es 
decir, de 40 centavos y con 
60 gramos.

“El precio del pan ba-
talla está regulado me-
diante normativa muni-
cipal 020, sin embargo, 

es importante aclarar 
que otros panes, co0n 
otras características no 
están regulados con esta 
normativa, recordemos 
que el pan de batalla 
es el conocido `casi` y 
desde el Gobierno se ha 
señalado la subvención 
de  otros elementos para 
mantener el precio del 
pan, que en otros lados 
está en 50 centavos, pero 
en Oruro está a 40”, ex-
presó el capitán.

Sobre este tema, los 
panifi cadores federados 
también pidieron con-
troles a independientes, 
argumentando que co-
mercializan cada uni-
dad del pan entre 50 y 
70 centavos, sin respetar 
la normativa.

RR.SS.

REFERENCIAL ABI
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ARTÍCULO EDUCATIVO

POR COQUITO

EDITORIAL

Es verdad que todos necesitan un incremento en los sa-

larios porque existe crisis económica en el país, pero 

no se debe olvidar que la crisis también ha tocado 

a las empresas y muchas están luchando por mantenerse a 

fl ote, por eso los empresarios privados rechazaron la medida. 

El mismo Juan Carlos Huarachi, principal ejecutivo de la 

Central Obrera Boliviana, COB, expresó su preocupación por 

el sector empresarial privado y los micro empresarios, “jamás 

iremos en contra de ellos”, afi rmó, pero no permitieron 

que participen en las negociaciones de incremento salarial, 

que es el más alto registrado en los 

últimos ocho años. 

De su lado, los empresarios pri-

vados han advertido que las con-

secuencias de esta decisión sobre 

la economía nacional, el mercado 

laboral y la estabilidad empresarial 

serán severas, señalando al Gobier-

no como responsable de posibles 

efectos negativos de esa medida. 

El Presidente Luis Arce explicó 

que este aumento es “acorde” a la situación económica actual 

del país, mientras que el ministro de Economía y Finanzas 

Públicas, Marcelo Montenegro, dijo que estos incrementos se 

deben a factores como los cambios climáticos, la especulación 

y los bloqueos que han afectado el suministro.

Sin embargo, no mencionó que la escasez de dólares, y las 

medidas que han asumido los bancos frente a este problema, 

han afectado de manera negativa a la importación de insumos 

para obtener productos que se venden en Bolivia, y por eso las 

empresas tienen difi cultades para mantener su planilla de sueldos. 

Por eso los empresarios, con conocimiento de causa, 

señalan que  puede haber consecuencias negativas, como 

el cierre de empresas, despido de empleados y aumento 

del desempleo, recordemos que hace poco cerró la planta 

embotelladora de Pepsi en Cochabamba. 

Si se analiza bien el contexto, Huarachi afi rma que “en-

tendemos la preocupación de las bases, de los sindicatos y 

los compañeros que viven del día a día”, pero no pensó en 

que muchos de esos trabajadores de base podrían quedar 

sin empleo y ni siquiera podrán recibir incremento alguno. 

Por otra parte, estamos en año electoral y Arce planea 

presentarse como candidato, obviamente aceptará un 

incremento que no saldrá de su bolsillo y esperemos que 

tampoco del Estado, ya que se ha gastado demasiado 

dinero para la subvención de los 

combustibles y se tiene difi culta-

des para comprar más. 

Y el cherry del pastel es que los 

adultos mayores están reclamando 

un aumento en su Renta Dignidad, 

que antes salía del Impuesto Direc-

to a los Hidrocarburos, IDH, que ya 

no existe, entonces el dinero sale 

de los salarios de los mismos tra-

bajadores, como “aporte solidario”. 

Según los adultos mayores, no han recibido un aumento 

en seis años, aunque les prometieron subirles ese estipendio. 

“Aquí están las actas que tenemos, miren, que se han 

comprometido, que han dicho que van a subir la Renta Digni-

dad”, afi rmó Angélica Veliz, vicepresidenta de la Asociación 

Nacional de Adultos Mayores de Bolivia. 

Solicitan que el monto actual de 350 bolivianos se eleve 

a 1.000, con el argumento de que la cantidad que reciben no 

es sufi ciente para cubrir sus necesidades básicas.

Está bien que los trabajadores reciban aumentos en sus 

salarios, pero es posible que muchos queden desempleados 

porque no se debe olvidar que la crisis económica también 

ha afectado a los empresarios y a sus compañías, por lo que 

es probable que muchas tengan que cerrar. 

EL INCREMENTO SALARIAL EN PLENA CRISIS

Está bien que los trabajadores 

reciban aumentos en sus salarios, 

pero es posible que muchos queden 

desempleados porque no se debe 

olvidar que la crisis económica 

también ha afectado a los 

empresarios y a sus compañías, 

por lo que es probable que muchas 

tengan que cerrar

EDITORIAL

L
POR: LIC. ROLY YAVI VILLCA

POR: RAÚL PINO-ICHAZO TERRAZAS (*)
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E
l Colegio de Fisiotera-
pia y Kinesiología de 
Bolivia conmemoró 

38 años de creación con 
un acto especial de re-
conocimiento a la dedi-
cación y compromiso de 
los profesionales en la 
promoción de la salud y 
bienestar en el país.

La ceremonia se desa-
rrolló la noche del lunes en 
el Club Oruro y contó con 
la participación de autori-
dades locales, entre ellas 
la senadora Vania Rocha 
y el presidente de la Fede-
ración Departamental de 
Profesionales de Oruro, 
Evert Revollo.

Durante el evento, se 
entregaron reconocimien-
tos por parte de la Cáma-
ra de Senadores y otras 
instituciones en homenaje 
al aporte de los fi siotera-
peutas y kinesiólogos a la 
sociedad.

La presidente del Co-
legio de Fisioterapia y 
Kinesiología de Bolivia, 
Mercedes Lourdes Saleg 
Capriles, hizo mención a 
la historia de la institución 
que se remonta a 1987.

En sus inicios, comen-
zó como una sociedad de 
terapia física y rehabi-
litación. Con el tiempo, 
hubo cambios y transi-
ciones que llevaron a la 
nivelación a licenciatura; 

es así como se crea el Co-
legio de Fisioterapia y 
Kinesiología de Bolivia 
en una fusión con lo ya 
existente. Desde 2005 se 
mantiene la continuidad 
desde su creación.

A la fecha, el colegio 
está en proceso de reno-
vación de estatutos y regla-
mentos, conforme indica 
el Gobierno dentro de la 
Constitución Política del 
Estado. Se trabaja tam-
bién con la ley del ejer-
cicio profesional, lo cual 
es importante para la fi -
sioterapia y kinesiología 
a nivel nacional.

“Un objetivo principal 
es que nos reconozcan. 
Nosotros tenemos un ni- vel salarial a nivel técnico 

superior, pero cuando nos 
dan el memorándum es-
tamos como auxiliares y 
eso no está reconocido”, 
señaló Saleg Capriles.

La presidente agregó: 
“la universidad nos da 
como licenciados el título, 
nos reconoce la matrícula 
profesional en el Ministe-
rio de Salud como licen-

ciados, pero a la hora de 
trabajar estamos como téc-
nicos superiores”. La meta 
del colegio es lograr ese re-
conocimiento para todos 
los colegas en Bolivia.

LA PATRIA 

U
nidades productivas 
de Toledo conclu-

yeron la Capacitación 
Especializada en Con-
fección de Prendas de 
Vestir  Tej idas a Má-
quina y Telar, ayer con 
una exposición de to-
dos sus trabajos.

En el municipio de To-
ledo se realizó la clausura 
de la actividad dirigida 
a las unidades producti-
vas del rubro textil, ini-
ciativa que tuvo el pro-
pósito de fortalecer las 
capacidades productivas 
locales, fomentar el uso 
efi ciente de maquinaria, 
herramientas, materias 
primas y recursos dispo-
nibles para crear produc-
tos con valor agregado.

“Esta capacitación 
para las unidades pro-
ductivas de este munici-
pio tan lindo, fi naliza con 
un muy buen trabajo. La 
calidad de las prendas 
que manos de personas 
de Toledo han podido 
realizar son muy fi nitas 
y para toda edad, hechas 
con ejemplares tan lin-

dos” destacó el director 
de Promoción Económi-
ca, Industria y Comercio, 
Nelson Andrés García 
Gutiérrez.

Las lugareñas realiza-
ron variedad de prendas 
como bufandas, chalecos, 
polainas, fajas, chales, 
chompas, ruanas, fraza-
das y mantillas, entre las 
más requeridas.

“Somos varias muje-
res que necesitamos tra-
bajo aquí en Toledo,  pero, 
aunque un poco, nos han 
hecho llegar máquinas 
de tejer y telares que he-
mos aprendido, pero ne-
cesitamos más, porque 
también hay señoritas 

que necesitan aprender 
textiles”, destacó una de 
las benefi ciarias, Trígida 
Villca Choque.

Las benefi ciarias ase-
guraron que esta activi-
dad las apoyará en su 
búsqueda de dinamizar la 
economía local mediante 
el surgimiento de nuevos 
emprendimientos, a tra-
vés de la generación de 
movimiento económico 
tanto a nivel local como 
departamental.

Con ello también bus-
can mejorar la calidad de 
vida mediante la capaci-
tación y la especialización 
en la elaboración de pren-
das de vestir.

Unidades productivas de Toledo concluyen 

capacitación en textiles /GADOR

Colegio de Fisioterapia y Kinesiología de Bolivia celebró sus 38 años de creación /
LA PATRIA 

AVISO DE REMATE
EL DOCTOR DAVID PACO GUTIERREZ JUEZ DEL JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 
OCTAVO, POR CUANTO EL DERECHO LE FACULTA.--
Estando cumplidos los requisitos señalados por el Art. 416 Cód. Procesal Civil se DISPONE el PRIMER 
REMATE del 100% del inmueble embargado en la presente causa, ubicado en la Urb. Ampliación San 
Isidro Sin Techo, calle José Antonio Ramallo entre calle Orinoca y calle Cabildo, Manzano 170, lote 
N° 16 de la ciudad de Oruro, con una superficie de 250 Mts2, de propiedad de ROBERTH RICHARD 
MAMANI HUARACHI, registrado en oficinas de Derechos Reales de Oruro , bajo el folio con matrícula 
4.01.1.03.0013400, sobre el 100% de la base de su valor pericial de fs. 76 - 84 de obrados en 182.515,40 
Bs. (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS QUINCE 40/100 BOLIVIANOS.), bien inmueble que 
cuenta con el correspondiente certificado o informe de impuestos conforme dispone el art. 416 de la 
Ley 439 que cursa a fs. 88 que cuenta con una deuda de gestión 2022, 2023, 2024 de Bs. 1.540, con 
una base imponible de 127.309.
A cuyo efecto, señálese audiencia de remate el día lunes, 5 de mayo de 2025, a horas 9:30, debiendo 
notificarse a María Isabel Miranda Melendres, Martillera Judicial N° 6, con domicilio en Ayacucho N° 
613 Soria Galvarro y La Plata Of. Nº 1 Planta Baja, quien a los efectos de la subasta deberá constituirse 
en Hall del Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, el día y la hora señalados, donde también 
podrán concurrir todos los interesados, previo empoce del 20% el valor de la base, en la Dirección 
Administrativa y Financiera del Órgano Judicial del H. Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, 
debiendo publicarse los avisos de ley por una vez, con cinco días de anticipación al día de la subasta 
en un órgano de prensa de circulación nacional, autorizado por Tribunal Departamental de Justicia 
de Oruro, a más de fijarse copia en el tablero judicial y en previsión del Art. 1479 del Código Civil, la 
presente publicación tiene carácter de citación a todos los acreedores que pudieran tener constituidos 
gravámenes o anotaciones preventivas sobre el bien inmueble objeto del remate.
Así se tiene ordenado por Auto de fecha 04 de abril de 2025 cursante a fojas 100 de obrados, dentro el 
proceso EJECUTIVO seguido por el BANCO SOLIDARIO S.A. contra ROBERTH RICHARD MAMANI 
HUARACHI Y OTRO.
EL PRESENTE AVISO DE REMATE ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE ORURO A LOS VEINTIUNO 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO AÑOS.--
D.S.O.
Dr. David Paco Gutiérrez. JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 8º. TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE 
JUSTICIA. ORURO - BOLIVIA
Ante mí: Abg. Daniela Peñafiel Lujan. SECRETARIA. JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 8º. 
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE ORURO  0
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LOCAL

AGRADECIMIENTO E INVITACIÓN RELIGIOSA

DRA. GRACIELA BUENO MENDOZA

VDA. DE DELGADO.
(CHELITA)

CIUDADANA NOTABLE

“Yo te bendigo, vida, porque nunca me diste ni esperanza 

fallida, ni trabajos injustos, ni pena inmerecida.

Porque veo al final de mi rudo camino que yo fui la 

arquitecta de mi propio destino.”
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LA PATRIA 

E
l jefe de Bancada de Comunidad 
Ciudadana (CC), diputado En-
rique Urquidi, y miembros del 

Comité de Seguridad Ciudadana 
de la Cámara de Diputados se re-
unieron con el fi scal Aldo Morales 
en la Fiscalía del Departamento de 
Oruro para abordar el problema 
del “juqueo” de mineral en la Em-
presa Minera Huanuni, el 28 de 
abril de 2025.

Urquidi señaló que el estado 
boliviano pierde alrededor de un 
millón de dólares mensuales por 
“juqueo” de mineral. Este es un 
tema recurrente desde hace mucho 
tiempo y no existen medidas que 
hayan logrado controlar y poner 
un alto a esta problemática.

Posterior a la reunión con el fi scal 
departamental de Oruro, la comitiva 

de diputados se trasladó hasta la 
localidad de Huanuni para reunir-
se con los personeros de la Empre-
sa Minera Huanuni y el sindicato 
de trabajadores.

Con el fi n de abordar el tema del 
“juqueo” de mineral y generar una 
estrategia conjunta que coadyuve 
desde la Asamblea Legislativa con 
acciones concretas, el diputado En-
rique Urquidi impulsó esta inspec-
ción a la Empresa Minera Huanuni 
en Oruro por el robo de mineral en 
el Cerro Posokoni. La inspección se 
plantea con el objetivo de analizar y 
evaluar la gravedad de estos hechos 
y plantear soluciones a largo plazo.

Por su parte, desde su labor fi s-
calizadora en Oruro, los diputados 
miembros del Comité de Seguridad 
Ciudadana tienen previsto realizar 
aún más actividades, que incluyen 
inspección en la Fiscalía Departa-

mental, reunión con autoridades 
locales y representantes de la Em-
presa Minera Huanuni, inspección 
en el Comando Departamental de la 
Policía, reunión con representantes 
de la Corporación Minera de Bolivia 
(Comibol) Oruro e inspección in situ 
en las instalaciones de la Empresa 
Minera Huanuni.

También se contempla el aná-
lisis de operativos de control en el 
interior mina y sus alrededores, 
identificación de zonas críticas, 
rutas utilizadas para la extracción 
y transporte del mineral robado, 
así como evaluación de los daños 
económicos y sociales derivados 
del “juqueo” en Huanuni.

Finalmente, la situación actual 
refleja un problema persistente 
que afecta tanto a las fi nanzas del 
estado como a la seguridad en el 
departamento.

De 2023 a 2024 se 

LA PATRIA 

E
n 2024 se registró un 
incremento de resi-

duos sólidos en Oruro 
del 4,72%, en compara-
ción a 2023, es decir, que 
el último año se recolec-
tó en total 79.981 tone-
ladas, superando las 
76.377 reportadas antes.

Con base en el in-
forme realizado en la 
Rendición de Cuentas 
Final de la Empresa Mu-
nicipal de Aseo Oruro 
(EMAO), si bien se tie-
ne un incremento de 
los residuos, también 
se destacó las activida-
des de concienciación 
como y campañas de 
limpieza sectoriales.

“En 2023 se han ge-
nerado 76.377 toneladas 
y en 2024, 79.981 tonela-
das, se puede ver el in-
cremento. Es importante 
desglosar las activida-
des que hemos incre-
mentado como EMAO, 
como el reciclaje, que 
es muy importante 
en lo que refiere a la 
recolección de 168 to-
neladas registradas en 
2023 y 191 toneladas 
en 2024”, informó el 
gerente de la EMAO, 
Andrés Aruquipa.

En el informe se de-
talló las campañas de 

limpieza en el lago Uru 
Uru, que lograron una 
disminución de 188 to-
neladas en 2023, a 177 
en 2024; este resultado 
se le atribuye a la imple-
mentación de rejillas en 
varios canales abiertos, 
para evitar que confl u-
yan en el sitio Ramsar.

“Estas rejillas han 
retenido los residuos 
aguas arriba que ya no 
se arrastran hasta el 
lago Uru Uru y de esta 
forma paulatinamen-
te ir remediando este 
sector tan importante 
como patrimonio na-
tural de Oruro. En las 
campañas de limpie-
za, Mano a Mano por 
Oruro Limpio y Verde 
del primer domingo de 
junio, se ha alcanzado 
317 toneladas. Mucho 
tiene que ver la parti-
cipación de la ciuda-
danía”, complementó 
Aruquipa.

La autoridad de 
EMAO también detalló 
y destacó los trabajos 
realizados en las fae-
nas de limpieza vecinal, 
campañas esporádicas, 
actividades del Carnaval 
de Oruro, la recolección 
en general y otras acti-
vidades más, además la 
ampliación de cobertura 
de recojo domiciliario.

Rendición Pública de Cuentas de EMAO 2024 /
EMAO
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T
ras concluir una reunión entre 
el Presidente del Estado, Luis 
Arce y la Central Obrera Boli-

viana (COB), acordaron que el incre-
mento salarial para la gestión 2025 
será del 10% al salario mínimo nacio-
nal, el cual será de Bs. 2.750, y hasta 
el 5% al haber básico aplicado para 
los sectores de salud, educación, Po-
licía y Fuerzas Armadas. En el caso 
del Régimen Complementario del 
Impuesto al Valor Agregado (RC-
IVA), tendrá como base de cálculo 
el monto de tres salarios mínimos 
nacionales a partir de esta gestión.

“Un incremento salarial del 
10% al salario mínimo nacional, 
cuyo aporte asciende a Bs. 2.750, 
incremento de hasta 5% al haber 
básico aplicado a los sectores de 
salud, educación, policía y Fuerzas 
Armadas, cuidando la sostenibili-
dad de las fi nanzas públicas y la 
estabilidad económica del país”, 
señala la resolución.

El primer mandatario mencionó 
que la determinación se debe a la 
subida de precios de algunos costos 
de la canasta familiar, pero según 
sus datos, expresó que otros fueron 
reduciendo el valor. Arce indicó que 
desde el gobierno central están tra-
bajando para que los precios de la 
canasta no continúen incrementando 
y exhortó a los gobiernos municipa-
les a realizar el control de los precios, 

señalando un ausentismo de los al-
caldes y alcaldesas.

Asimismo, el ejecutivo de la Cen-
tral Obrera Boliviana (COB), Juan 
Carlos Huarachi, expresó que duran-
te la reunión realizaron un amplio 
análisis de los precios del costo de 
los artículos de la canasta familiar 
según los datos del gobierno y los 
datos de la COB.

Huarachi mencionó que entre sus 
datos está que la carne con mayor 
consumo es el pollo en diferentes 
 regiones del país, y que hay produc-
tos nacionales que han mantenido el 
precio, mientras que los productos 
importados tuvieron un mayor in-
cremento en su costo.

Por su parte, a través de un co-
municado, la Confederación de 
Empresarios Privados de Bolivia 

(CEPB) hizo conocer que rechazan 
la medida del incremento salarial, 
ya que mencionaron que es una de 
las cifras más altas de los últimos 
años. “Manifestamos nuestro fi rme 
rechazo a la decisión del gobierno 
nacional de incrementar 10% al sa-
lario mínimo nacional y 5% al haber 
básico. El aumento al salario mínimo 
nacional es la cifra más alta de los 
últimos ocho años”, menciona parte 
del comunicado.

CEPB indicó que la acción no 
debería darse, ya que existe decre-
cimiento en el Producto Interno 
Bruto (PIB) y la infl ación creciente, 
además de que la medida guber-
namental tendrá efectos sobre la 
sostenibilidad de las empresas y 
que el Ejecutivo deberá asumir las 
consecuencias de la medida.

LA PATRIA

L
a Confederación de Empresarios 
Privados de Bolivia (CEPB) rechazó 

el incremento del 10% al Salario Míni-
mo Nacional (SMN) y del 5%  al Haber 
Básico, anunciado por el ministro de 
Economía y Finanzas Públicas, Marce-
lo Montenegro, tras una reunión con 
la Central Obrera Boliviana (COB) en 
La Paz, el 28 de abril de 2025.

El aumento al Salario Mínimo 
Nacional es la cifra más alta de 

los últimos ocho años y se impone 
en un contexto en el que Bolivia 
presenta decrecimiento del PIB, 
inflación creciente y déficits sos-
tenidos. Los efectos de esta me-
dida afectarán la sostenibilidad 
de las empresas, especialmente 
las pymes, y el empleo, mani-
festó el comunicado de la CEPB 
a través de su página oficial en 
redes sociales.

Los empresarios advierten 
que las consecuencias de esta 

decisión sobre la economía na-
cional, el mercado laboral y la 
estabilidad empresarial serán 
extremas. Además, responsabi-
lizan al gobierno por los posi-
bles efectos negativos que esta 
determinación podría provocar 
en el corto y mediano plazo.

Con esta decisión, el Salario Mí-
nimo Nacional pasará de Bs 2.500 a 
Bs 2.750 en 2025, lo que representa 
un incremento de 250 bolivianos res-
pecto al año anterior.

El Presidente Arce anuncia el incremento del 10% al salario mínimo 

nacional y 5% al haber básico /APG
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M
ás de 60 organi-
zaciones sociales, 

campesinas, sindicales, 
mineras y de transporte 
de las provincias Ingavi, 
Aroma, Loayza y Pacajes 
expresaron su respaldo a 
la Sociedad Boliviana de 
Cemento (Soboce) tras 
fi rmar un voto resoluti-
vo conjunto en defensa 
de la empresa.

El documento, suscri-
to el 23 de abril de 2025, 
también declara el estado 
de emergencia permanen-
te ante lo que consideran 
un atropello a la justicia 
y una parcialización ins-
titucional por parte de la 
Procuraduría General del 
Estado (PGE).

Las organizaciones 
cuestionaron la actua-
ción del Procurador del 
Estado, Ricardo Condo-
ri, quien, según denun-
ciaron, se alineó públi-
camente con una de las 
partes en un proceso 
entre dos sociedades pri-
vadas. Señalaron que el 
Procurador no tiene com-
petencia para intervenir 
en conflictos de interés 
exclusivamente privado, 
ya que su función se limi-
ta a velar por la legalidad 
en asuntos que involucren 
al Estado.

Criticaron que emi-
tiera juicios de valor, 
conminatorias e incluso 
amenazas sin susten-
to jurídico en un litigio 
que no le corresponde, y 
alertaron que su proceder 
vulnera la independencia 
del Poder Judicial, cons-
tituyendo una forma de 
usurpación de funciones.

En su pronunciamien-
to, las organizaciones 

advirtieron que la ac-
tuación del Procurador 
representa un favoritis-
mo institucional hacia 
la Fábrica Nacional de 
Cemento S.A. (Fancesa), 
lo que consideraron una 
injerencia inaceptable en 
un proceso entre partes 
privadas. Exigieron una 
retractación pública de 
Ricardo Condori y advir-
tieron que, si persiste esta 
parcialización, asumirán 
medidas de presión drás-
ticas tanto a nivel regional 
como nacional.

El respaldo a Soboce 
se manifestó también en 
una movilización masiva 
frente a la PGE, donde 
miles de personas pro-
testaron no solo contra la 
actuación del Procurador, 
sino también contra el 
reciente fallo del Tribu-
nal Supremo de Justicia, 
que impuso a la empresa 
una multa superior a 700 
millones de bolivianos, 
pese a que en el proceso 
no se demostró compe-
tencia desleal.

Según denunciaron 
los manifestantes, esta 
sanción injustifi cada pone 
en riesgo el empleo direc-
to de más de mil trabaja-
dores y afecta a más de 
200 mil familias que de-
penden de la cadena de 
valor del cemento, que 
incluye a productores de 
materias primas, trans-
portistas, proveedores 
logísticos y comercios.

Finalmente, las or-
ganizaciones firmantes 
reiteraron su respaldo 
incondicional a Soboce 
y exigieron al Estado ga-
rantizar un proceso judi-
cial justo y transparente, 
sin injerencias políticas 
ni institucionales.
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Santa Cruz de la Sierra: Semáforos fuera

de servicio por robo de cables

 Explosión en sauna-piscina de Alto 

LA PATRIA

M
uchos semáforos 
en la ciudad de 
Santa Cruz de la 

Sierra quedaron fuera de 
servicio debido al robo de 
cables eléctricos, según in-
formó el secretario munici-
pal de Tránsito y Transpor-
te José Carlos Cuéllar este 
lunes 28 de abril de 2025.

Cuéllar  denunció: 
“Estamos sufriendo actos 
vandálicos que afectan el 
tráfico y podrían causar 
accidentes. Pedimos a la 
Policía y a los jueces actuar 
con rigor para evitar que 
los responsables queden 
libres”. Entre los puntos 
afectados mencionó el 
cuarto anillo de las radia-
les 19 y 23, además de la 
avenida Roca y Coronado.

El problema también se 
extiende al alumbrado pú-
blico, con postes apagados 
por sustracción de cableado.

Por su parte, el muni-
cipio activó cuatro grupos 

operativos para atender las 
emergencias y realiza pa-
trullajes junto a la Policía. 
También reforzaron la vi-
gilancia con cámaras en dis-
tintos sectores de la ciudad.

Cuéllar pidió a la 
poblac ió n  c o l a b o ra r 
con el reporte de cual-
quier acto sospechoso 
o semáforos fuera de 
servicio al número 800-

12-5700. “Estamos tra-
bajando para restablecer 
el 100% de los semáforos 
hoy mismo. Necesitamos 
paciencia y ayuda de los 
vecinos”, agregó.

LA PATRIA

U
na explosión en un sauna-piscina 
de Alto Pampahasi causó daños 

materiales signifi cativos el domingo 27 
de abril, sin embargo, no se reportaron 
heridos. La Policía de La Paz y la Unidad 
de Bomberos Antofagasta realizaron 
una inspección técnica del inmueble 
afectado para evaluar su estabilidad y 
garantizar la seguridad de la zona.

Este suceso presuntamente se 
debe a la acumulación de gas licuado 
de petróleo (GLP) y el encendido de 
una chispa que fueron los causantes 
de la detonación que afectó la estruc-
tura del inmueble.

“No se han registrado heridos, 
lo que es lo más importante. Por 
otro lado, el edifi cio sufrió daños 
materiales de consideración y se 
está evaluando su estabilidad para 
descartar cualquier riesgo de colap-

so”, informó este lunes 28 de abril, el 
subcomandante departamental de la 
Policía de La Paz, Andrés Willy Paz.

Esta explosión ocurrió cuando la 
piscina estaba por abrir sus puertas 
al público. La Unidad de Bomberos 

Antofagasta, en coordinación con el 
Gobierno Autónomo Municipal de 
La Paz, realizó una inspección téc-
nica del inmueble damnifi cado para 
garantizar la seguridad de la zona y 
descartar un posible colapso futuro.

eléctrico  /REFERENCIAL

Descartaron personas lastimadas pero se reportó cuantiosos daños 

materiales /OPINIÓN

Dictan 6 meses de 

prisión preventiva para 

mujer que poseía 4 mil 

litros de diésel en El Alto

LA PATRIA

L
a justicia boliviana 
dictó este lunes la de-

tención preventiva de 
una mujer de 24 años, 
aprehendida por el al-
macenamiento ilegal 
de aproximadamente 
4 mil litros de diésel 
en su propiedad en El 
Alto. La Fuerza Espe-
cial de Lucha Contra el 
Crimen (Felcc) investiga 
posibles cómplices del 
ilícito, mientras que el 
combustible incautado 
podría haber sido desti-
nado al mercado ilegal.

 El director depar-
tamental de la Fuerza 
Especial de Lucha Con-
tra el Crimen (Felcc), 
Gabriel Neme, informó 
que “en la ciudad de El 
Alto, un caso de almace-
naje ilegal de combusti-
ble fue descubierto con 
una cantidad de 4 mil 
litros de diésel, detec-
tados en un domicilio 
particular”. Se busca 
determinar si hay otras 
personas involucradas 
en este ilícito y su grado 
de responsabilidad.

Este hecho salió a la 
luz por los medios el pa-
sado jueves 24 de abril 
de 2023, donde se incau-
tó aproximadamente 4 
mil litros de diésel en 
“caletas” o forados ocul-
tos en el suelo con tan-
ques con capacidad para 
acopiar 5 mil litros de 

carburantes. Una mujer 
fue aprehendida y lleva-
da a dependencias del 
Comando Regional de la 
Policía de El Alto antes 
de su procesamiento por 
el delito de acopio ilegal.

De este modo, el juez 
cautelar dictó 6 meses de 
detención preventiva 
para la imputada, mien-
tras que personal de la 
Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANH) 
y de la Policía Boliviana 
continúan con las pes-
quisas correspondientes. 
Neme afi rmó que “en las 
últimas horas ha sido so-
metida a una audiencia 
de medidas cautelares 
y ha sido la autoridad 
jurisdiccional la que ha 
defi nido que la implica-
da tenga la medida de 
privación de libertad en 
el Centro de Orientación 
Femenina de Obrajes”.

Hasta la fecha, la 
investigación que lleva 
adelante la Policía Bo-
liviana y el Ministerio 
Público presume que el 
combustible encontrado 
en el domicilio tendría 
como destino el merca-
do ilegal y comerciali-
zarlo a mayor precio del 
establecido por ley.

Las acciones están 
siendo investigadas, ya 
que se determina que 
no ha sido una situación 
casual; más al contrario, 
este accionar ha sido pre-
meditado y planifi cado.

ANH
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Chuquisaca declara estado de 

emergencia por desastres naturales

Senadora Salame presenta denuncia penal

contra magistrados autoprorrogados

LA PATRIA

C
huquisaca fue declarado en 
emergencia debido a desas-
tres naturales, que afectaron 

a 136.131 familias y causaron seis 
muertes, según el viceministro de 
Defensa Civil Juan Carlos Calvimon-
tes. La alerta naranja emitida por el 
Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología (Senamhi) advierte sobre 
posibles desbordes de ríos en 19 mu-
nicipios del departamento.

En esa línea, a nivel nacional, 277 
municipios han sido afectados, con 
un total de 859.775 familias damni-
fi cadas y 58 fallecidos.

Con 27 municipios del departa-
mento declarados en emergencia y 
desastre, las zonas más vulnerables 
son los valles de los Intis, la región 
del Chaco y Chuquisaca Centro.

Por otro lado, 206 municipios 
fueron declarados en desastre 

municipal y 29 en emergencia a 
nivel nacional.

En ese margen, se contaron más 
de 2.405 viviendas destruidas y 10 
desaparecidas a causa de estos even-
tos naturales.

Finalmente, las declaratorias 
departamentales Beni, Chuquisaca, 
Oruro y Pando fueron declarados 
en desastre, mientras que La Paz, 
Santa Cruz y Potosí se encuentran 
en emergencia departamental.

LA PATRIA

L
a senadora de Comunidad Ciuda-
dana (CC), Silvia Salame, presen-

tó una denuncia en la vía ordinaria 
contra magistrados autoprorrogados 
del Tribunal Constitucional Pluri-
nacional (TCP) por los delitos de 
usurpación de funciones y falsedad 
material en un fallo judicial.

La parlamentaria sostuvo que 
presentó la denuncia a título per-
sonal debido a la falta de acción del 
presidente del Senado, Andrónico 
Rodríguez y que la denuncia, pre-
sentada el 25 de abril, es por delitos 
comunes y no por corrupción, evi-
tando de esta manera, un posible jui-
cio de responsabilidades. “Lo único 
que deberían preocuparse es por no 
entrar a la cárcel”, afi rmó.

La denuncia por presunta false-
dad material contra los magistrados 
autoprorrogados es por la sentencia 
que declara nula en parte la sesión de 
Asamblea que realizó en junio del año 
pasado Andrónico Rodríguez. El TCP, 
en esa resolución, anuló una ley que 
les cesaba del cargo, pero sí dio por 
válido un crédito de 174 millones de 
dólares, aprobado en la misma sesión.

La sentencia recién fue notifi-
cada en marzo de 2025, pero tenía 
fecha del 27 de diciembre de 2024. 
La senadora Salame observó que, si 
la sentencia era diciembre, porque 
tiene solo la fi rma de los cinco magis-
trados autoprorrogados que siguen 
en el cargo, si el año pasado aún 
ejercían el cargo los nueve tribunos 
que estaban de manera extendida 
en el TCP.

En tanto, la denuncia por usurpa-
ción de funciones es porque conside-
ra que los magistrados ejercen fun-
ciones sin legalidad ni legitimidad.

Asimismo, en el ámbito político, 
Salame expresó su deseo de que la 
oposición reaccione ante la situa-
ción actual y se consolide un solo 
bloque. “Ojalá reaccione”, expresó, 
recordando que lo ocurrido en 2020 
es consecuencia de eventos previos 
en 2019. Señaló que, si no hay una 
actitud diferente, podrían repetirse 
los mismos errores.

La senadora concluyó advirtien-
do sobre las implicaciones legales 
y políticas que podrían derivarse si 
no se actúa con responsabilidad ante 
esta situación.

El gobierno anunció que destinarán Bs. 9 millones para ayudar a 26 

municipios afectados por las inundaciones en Chuquisaca /ABI

Silvia Salame presenta denuncia por presuntos delitos de usurpación de 

funciones y falsedad material  /LA PATRIA

La Cámara de 

Diputados reconoce a 

Obdefolk por defender 

el folklore boliviano
LA PATRIA

L
a Cámara de Dipu-
tados de la Asam-

blea Legislativa Pluri-
nacional reconoció el 
viernes 25 de abril a los 
integrantes de la Orga-
nización Boliviana de 
Defensa y Difusión del 
Folklore (Obdefolk) por 
sus 20 años de labor en 
la difusión y defensa del 
patrimonio cultural bo-
liviano a nivel mundial. 
En el acto se destacó su 
contribución a la pro-
moción de danzas boli-
vianas y su papel en la 
organización de encuen-
tros internacionales.

A lo largo de estas 
dos décadas, Obdefolk 
ha sido responsable de 
batir el primer récord 
Guinness de Bolivia 
con 2.317 zampoñistas 
en La Paz, el año 2004; 
posteriormente lograron 
otras tres hazañas mun-
diales, batiendo otros 
tres récords Guinness. 
Fueron los principales 
responsables en organi-
zar 13 encuentros mun-
diales de danza, conso-
lidando una plataforma 
internacional contra 
el plagio. Durante la 
gestión 2024, con apo-
yo de la Asociación de 
Conjuntos del Folklore 
de Oruro (ACFO), en el 
XIII Encuentro Mundial 
de Danzas Bolivianas lo-
graron la participación 
simultánea de 29 paí-
ses y 130 ciudades en 
los cinco continentes, 
incluyendo 13 munici-
pios y ocho ciudades
de Bolivia.

El pleno de la Cáma-
ra de Diputados desta-
có este reconocimiento 
a una institución que 

ha llevado las tradi-
ciones y danzas más 
allá de las fronteras, 
uniendo a miles de bo-
livianosy admiradores 
en cinco continentes.

Para el acto llegaron 
representantes del exte-
rior e interior: Verónica 
Moro de Antofagasta, 
Rodolfo Arze de San-
tiago, Lizardo López 
de Jujuy Argentina, 
José Mujica de Bue-
nos Aires. Del interior 
del país: Yobana Salas 
de Beni, Micaela Cruz 
Castillo y Rodrigo Car-
tagena de Cochabamba, 
Celina Veliz de Oruro. 
Asimismo, se reconoció 
a 45 representantes de 
Obdefolk  en Bolivia y 
el mundo.

El evento contó con la 
participación del diputa-
do Alberto Astorga, pre-
sidente de la Comisión de 
Pueblos Indígenas Origi-
narios e Interculturalidad 
y Culturas; Américo Ge-
mio, secretario de cul-
turas del municipio; así 
como la nueva directiva 
2025 deObdefolk enca-
bezada por Napoleón 
Gómez y sus integrantes 
a nivel nacional.

Por el Bicentenario 
de Bolivia, con apoyo de 
la Secretaría de Cultu-
ras de La Paz, Obdefolk 
está organizando del 1 
al 3 de agosto de 2025 
el “Encuentro interna-
cional de caporales en 
La Paz”. Se programó 
que el 1 habrá un Con-
greso sobre el origen e 
historia del Caporales; 
el sábado 2 se realizará 
una Entrada Folklórica 
en el Prado paceño; y el 
3 habrá una Competen-
cia Internacional en el 
Teatro Municipal.
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Luis Arce es proclamado candidato presidencial 

del MAS en masiva concentración en La Paz

Camacho responde a Arce y atribuye la crisis 

económica a la mala gestión gubernamental

LA PATRIA

D
urante los últimos 
días, el Presiden-
te del Estado, Luis 

Arce,  fue proclamado 
como candidato a la pre-
sidencia. Este lunes 28 de 
abril de 2025, en la ciudad 
de La Paz, nuevamente el 
Movimiento Al Socialismo 
(MAS) proclamó a Arce.

Con una masiva concen-
tración, el acto se realizó en 
la Plaza Villarroel del ma-
crodistrito Miraflores del 
municipio de La Paz. Llegó 
gente de otros municipios 
del departamento para par-
ticipar en la actividad. 

El secretario ejecutivo 
de la Federación Departa-
mental Única de Trabaja-
dores Campesinos Tupac 
Katari La Paz, Javier Alejó, 
fue quien leyó la resolución 
de varias organizaciones 
sociales del departamento 
paceño, quienes emitieron 
la resolución para la procla-
mación de Arce.

“Que el pacto departa-
mental de La Paz, de mane-
ra unánime, con la combi-
nación fi rme y contundente 
(...) resuelve aportar contun-
dente y democráticamente 
la candidatura de las gestio-

nes 2025-2030 al compañero, 
hermano del bicentenario y 
de la industrialización, a 
Luis Arce como candidato 
presidencial”, menciona 
el documento.

Alejó apuntó a los lí-
deres opositores: Samuel 
Doria Medina, Jorge Tuto 
Quiroga y Manfred Reyes 
Villa como presuntos cóm-
plices de la expresidenta 
Jeanine Áñez, y que estos 
personajes no tienen pisa-
da en las 20 provincias del 
departamento paceño ni en 
sus comunidades.

El dirigente entregó el 
mando presidencial, repre-
sentado con un poncho rojo, 
entre cánticos de “Lucho, 
Lucho” y “Lucho no está 
solo”. Realizaron la procla-

mación para que Arce vaya 
nuevamente a las ánforas 
como candidato. El próximo 
11 de mayo, el MAS ofi cia-
lizará su binomio presiden-
cial en un ampliado. 

Asimismo, el primer 
mandatario agradeció al 
departamento por la procla-
mación, mencionó que no 
fue fácil la elección de 2020, 
pero que aun así ganaron, 
ya que tenían el apoyo de 
la población. Durante su 
gobierno también fue difí-
cil enfrentar lo que se vino, 
pero continúa “fi rme para 
seguir trabajando”.

Arce ratifi có que nunca 
traicionará al pueblo, por 
ello el MAS volvió a las 
organizaciones sociales y 
serán estas mismas quienes 

elegirán a sus representan-
tes a senadora, diputado, al-
caldes y gobernadores “sin 
ningun dedazo”.

El jefe de Estado recor-
dó que durante su gestión 
realizaron la industriali-
zación y la exploración 
de hidrocarburos, y que 
durante su mandato el de-
partamento paceño entró 
en la era carburífera con el 
pozo Mayaya, debido a que 
recibirá regalías.

“Aquí les decimos des-
de la Plaza Villarroel que el 
MAS no está muerto, está 
más vivo que nunca (...) el 
MAS IPSP es el instrumento 
del pueblo, el pueblo sabe 
que somos la única opción 
para que no vuelvan las ca-
pitalizaciones (...) vamos a 
derrotarlos una vez más en 
las urnas”, dijo.

En su discurso polí-
tico, el Presidente mani-
festó que no irá a rogar al 
Fondo Monetario Interna-
cional por créditos ni tam-
poco por apadrinamiento 
de los Estados Unidos, ya 
que Bolivia es soberana. 
Además, el modelo eco-
nómico no está muerto y 
la idea de la industrializa-
ción es parte del patrimo-
nio del MAS.

LA PATRIA

E
l gobernador electo de Santa Cruz, 
Luis Fernando Camacho, respondió 

con fi rmeza a las recientes declaracio-
nes del Presidente Luis Arce, quien 
responsabilizó a “la derecha” por el 
aumento de los precios de productos 
y del dólar en Bolivia.

Camacho criticó esta postura, argu-
mentando que la crisis económica no es 
resultado de factores ideológicos, sino de 
una mala gestión por parte del Gobierno.

El gobernador recordó que Arce fue 
ministro de Economía durante más de 
once años y actualmente lleva casi cinco 
años como presidente. “¿Cómo se atreve 

a decir que esta crisis que vive la gente 
no es responsabilidad suya y de los ma-
sistas? ¡Es mucha soberbia!”, cuestionó.

Además, aseguró que la situación 
económica del país es consecuencia de 
la “incapacidad y la corrupción” de las 
autoridades actuales.

Camacho también expresó su pre-
ocupación por la difícil situación que 
atraviesa la población, señalando que, 
en la actualidad, actividades cotidianas 
como comprar un café o un medica-
mento se han convertido en un lujo 
para muchas familias bolivianas. Según 
su perspectiva, este panorama refl eja 
el pesimismo y la angustia que preva-
lecen en los hogares del país, lo que 

se traduce en la baja aprobación del 
Presidente Arce.

En cuanto a la situación política, el 
gobernador hizo un llamado a la unidad 
para enfrentar lo que considera una cri-
sis estructural en Bolivia. Subrayó que 
su objetivo es trabajar por una “Bolivia 
próspera y con libertad” y evitar que el 
país siga un camino similar al de otros 
países con sistemas políticos que, según 
él, no han logrado generar bienestar para 
su población.

A pesar de su detención preventiva en 
el penal de Chonchocoro, Camacho expre-
só su esperanza de poder regresar pronto a 
Santa Cruz para retomar sus actividades y 
continuar con su labor como gobernador.

El 11 de mayo, el Movimiento Al Socialismo anunciará 

el binomio presidencial /APG 

más estrés para las 

familias y menos 

alimento para los pobres, 

LA PATRIA

E
l candidato presiden-
cial de Unidad, Samuel 

Doria Medina, reaccionó 
al alza del precio del pan 
en Santa Cruz, que desde 
hoy comenzó a costar Bs. 
1. A través de un mensaje 
en su cuenta de X, Doria 
Medina advirtió que este 
aumento tendrá un impac-
to negativo en las familias 
bolivianas, señalando que 
el pan a un boliviano sig-
nifi ca más estrés para las 
familias y menos alimento 
para los pobres.

En su mensaje, el can-
didato explicó que este au-
mento rompe una barrera 
fundamental que protegía 
a los sectores más vulne-
rables de la infl ación. Se-
gún Doria Medina, los más 
afectados serán niños, mu-
jeres y ancianos, quienes 
recibirán menos alimen-
tación por el aumento del 
precio del pan.

Además, indicó que el 
incremento generará ma-
yor estrés en las familias 
y podría causar descon-
tento social y político por 
las dificultades económi-
cas que generará.

Doria Medina tam-
bién criticó al Gobierno 
del Presidente Luis Arce, 
mencionando que, a pe-
sar de las promesas del 
mandatario de no tomar 

medidas que perjudiquen 
a la economía popular, la 
falta de acciones preven-
tivas ante la infl ación ha 
llevado a Bolivia a una 
nueva espiral de precios. 
Aseguró que la falta de 
medidas oportunas afectó 
el poder adquisitivo de las 
familias más vulnerables.

El candidato, quien ha 
propuesto estabilizar la 
economía en los primeros 
100 días de su gobierno, 
resaltó que solo será po-
sible frenar la inflación 
cuando cambie el gobier-
no. Aseguró que el nuevo 
gobierno debe aprovechar 
esa oportunidad con medi-
das “precisas, bien pensa-
das y bien ejecutadas”; de 
lo contrario, advirtió que 
el precio del pan seguirá 
subiendo en Santa Cruz y 
afectará a otros productos 
en todo el país.

Doria Medina subrayó 
que su propuesta para solu-
cionar los problemas de in-
fl ación y escasez consiste en 
devolver los dólares a la eco-
nomía, lo que, según él, resol-
verá los problemas de oferta y 
estabilizará los precios.

Además, se compro-
metió a reducir los gas-
tos estatales en miles de 
millones para contener la 
infl ación, asegurando que 
su gestión implementará 
estas medidas de manera 
rápida y efectiva.

Samuel Doria 

Medina 

señala que el 

incremento 

del pan 

en Santa 

Cruz afecta 

especialmente 

a niños, 

mujeres y 

ancianos /

RR.SS.


